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DISPOSICIÚN N° - t 35 O7

SUENOSAIRES 1 3 OI e 2016,

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-1603-15-1

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos

(ANMAT); y

CONSIDERANDO;

del Registro
/

y Tecnología

de la

Médica

con

I
Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEYDE ARGENTINAS.A.

RNE N° 010044407, solicita la reinscripción del producto denO~inadO,

Desincrustante para Tanques y Cañerias, Marca BRUSPRAY ACTD, inscripto

mediante certificado de RNPUD N°O,250115, bajo la categoría de ¡v~nta
Profesional, en los términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

,,
Que a fojas 74 obra el informe técnico emitido por el Departamehto de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos 'de la

1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

normativa vigente.

intervención de su competencia.
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tomldo la
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oecJto N°
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Por ello,
I

EL ADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMEDICA

DISPONE:,

ARTICULO 1°.- Reinscríbase el Certificado de RNPUDN00250115 que formal parte

de la presente Disposición, cuya tituiaridad detenta la firma DIVERSEY DE

ARGENTINA S.A., por el término de 5 (cinco) años a partir del 8 de febrJro de

2015.

ARTICULO 2°._ Autorizase el rótulo de fs. 73 para todas las

I
I
I

formas de

presentación, que se desglosa y forma parte integrante de la

Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 11, 18 Y 69.
I

ARTICULO40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDN° 0250115.

IARTICULO 50.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250115 otorgado por

Expediente N° 1-47-2110-445-00-0.

ARTICULO 6°,_ Regístrese. Gírese a [a Dirección de Gestión de

,

Inform~ción

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al,

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiSPOs¡biÓn,

del certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizado y

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

,
de la

I

EXPEDIENTEN°: 1-47-0000-1603-15-1
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Cont. Neto:

28Kg
I

R07616!
I

MISMO ROTULO PARA 30 KG - 2S0 KG I
1

Dr .ORGE O. OLlVER
,1.S.A.S. Mal. N. 89Q6
e.p,o. Mal.N"liI18
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
!Producto Domisanitario

0250115
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Teen logia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

lo Denominación: DESTNCRUST ANTE PARA TANQUES Y CAÑERlAS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

BRUSPRAY ACm

ARGENTINA

ACIDO FOSFORICO 56,25 ''fu Y COADYUVANTE

LfQUlI)O EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 28
KG Y TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENmO NETO 250 KG

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

D1VERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - BUENOS
AIRES

RNE N° : 010044407

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-001603-15-1.

-t3507
Disposición N°:

Fecha: , ;3 O 1e 201D

La vigencia del certificado será por el término de S (cinco) años a partir del 08/02/2015.

Dr. ROaE'HTv

SUbad~~~t.~d.~.:~ I
,,

..................................................................l .
Sello y Firma del .'uncionario Rcsl~onsa¡'le

, ,,
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